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Exp. nO 56661/71 

BUENOS AIRES, - 4 NOV IS7\ 

VIS '1'0 : 
la solicitud de la Direcci6n de Instrucci6n ;;aval 

de la Armada Argentina obrante en el Exp. nO 56.661/71 y 

COIl S ID8::0\;:nO: 
que actualJ:lente el ingreso en la Escuela ¡:aval l:i ­

litar requiere la aprobaci6n de los cuatro primeros años del Da­

chillerato más un eXélJ':len de l:atenática, Fisica y Química cuyos 

contenidos son más intensos que los exigidos P?r los programas 

de dicnas asignaturas correspondi:antes al plan de 4° ailo del 3a­

chillerato; 

que los dos primeros ;;;iios de la Escuel;;; ¡¡av;;;l ;·;i ­

litar configuran un ciclo de forr.;aci6n básica previo al de orie::: 

taci6n estrictaIJente profesional, de nivel su¡::erior; 

que los alur,mos egresildos de ese primer ciclo tie-

que la calid;;;d de los estudios cursados en l° y 

2° año de la Escuela ¡;av;;;l ¡·;ilité?r después ¿¡el cumplüüento de 

los requisitos de ingreso mencionados precedem:e¡;lente, suponen 

una madurez y forn;;;ción que satisfacen plenar.lente los objetivos 

de nivel del Ciclo del Bachillerato; 

Por ello y atento lo aconsejado por la ;,dministra­

ci6n ¡:acional de Educación i·:edia y Superior, 

RESUELVE 

1°._ Reconocer la equivalencia con el Bachillerato de los estu­

dios de l° y 2° año aprobildos en la Sscuela Naval Hilitar a par­

tir del a7.o 1966. 

2°._ La Admilustración ¡iacional de Educación Hedia y Superior 

resolverá las equivalencias que' los interesados soliciten acon­

~afíando el correspondiente certificado de estudios • 
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3().- Vuelva a la Administraci6n ¡;acional de Educaci6n ¡:edia y 

Superior para su conocimiento y notificaciones pertinentes. 

Cumplido, archívese. 

A. S.E. NG. 
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